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FIRMAN IEEM E INEA CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN  PARA PROMOVER LA 

CULTURA POLÍTICA DEMOCRÁTICA  
 
 

• Ambas instituciones se comprometen a ampliar los causes democráticos a una población 
de alrededor del 33% de la entidad.  
 

 
El Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) 

Estado de México, celebraron la firma de un Convenio General de Colaboración, mediante el cual ambas 

instituciones refrendan el compromiso de promover la cultura política democrática entre la población que 

presenta analfabetismo y se encuentra en una situación de rezago educativo, para coadyuvar en la 

formación de ciudadanos proactivos. 

 

El convenio que fue promovido por la Dirección de Capacitación, a cargo de Liliana Martínez Garnica, fue 

signado en el Centro de Formación y Documentación Electoral, por el Consejero Presidente del IEEM, 

Pedro Zamudio Godínez, y por el Delegado del INEA en la entidad, Ernesto Rivas Rivas, quienes fueron 

acompañados por el Presidente de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política 

Democrática, el Consejero Electoral, Gabriel Corona Armenta. 

  

Previo a la firma del convenio, el Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio Godínez, hizo la 

exposición de motivos y explicó que de esta manera se formaliza una relación en la que comparten 

problemáticas comunes y, por ende, pueden desarrollar soluciones para resolverla, pues el universo que 

atiende el INEA es un público al que el IEEM está interesado en llegar, porque se ha detectado que donde 

hay mayor rezago educativo también existe un déficit en materia de cultura política democrática. 

 

Por lo que se busca llegar a un 33% aproximadamente de la población que se encuentra en rezago 

educativo y analfabetismo y a través de la Dirección de Capacitación del IEEM se ha encontrado que es en 

los lugares donde hay menor grado participación, mayor abstención, así como las mayores complicaciones 

para la conformación de las mesas Directivas de Casilla, por lo que en primera instancia, se pretende tener 

un acercamiento con la estructura del INEA y en segundo plano con la población que atiende. 



 

 

 

A su vez, el Delegado del INEA en la entidad, Ernesto Rivas Rivas, consideró que es un día importante 

para la democracia, pues la firma del convenio se realiza con el IEEM, que es un organismo que ha 

enseñado la forma en que se debe transitar a la democracia, y ha abierto las puertas para que los 

ciudadanos conozcan, participen y vean de cerca las actividades que sustancialmente impulsa el IEEM, y 

ahora ambos institutos buscar generar una mecanismo para atender problemas comunes. 

 

Agregó que el INEA tiene como finalidad abatir el analfabetismo y el rezago educativo, el cual es una 

asunto complejo para el ciudadano, pues le impide sus mínimos de bienestar en su vida cotidiana, y se han 

planteado que deben contribuir conjuntamente con el IEEM en todas las actividades encaminadas al 

desarrollo de la vida democrática a través de los valores, y coadyuvar en la promoción y difusión entre los 

educandos que atiende el INEA coadyuvando en la promoción y divulgación de la cultura política 

democrática, mediante instrumentos como la planeación, la programación y realización de las acciones de 

intercambio y de apoyo mutuo. 

 

El INEA se compromete a proporcionar capacitación y formación técnico pedagógica a los asesores y 

demás agentes educativos que participen como voluntarios que contribuyen con el INEA, para que ellos a 

su vez la proporcionen a los educandos que lo requieran; por su parte, el IEEM dará platicas, cursos, 

conferencias y talleres en materia político electoral en las comunidades donde tiene presencia el INEA. 

 

Este acto protocolario fue atestiguado por las Consejeras Electorales, Natalia Pérez Hernández y Palmira 

Tapia Palacios, el Consejero Electoral,  Miguel Ángel García Hernández; el Secretario Ejecutivo, Francisco 

Javier López Corral, además de funcionarios y servidoras y servidores público electorales, y autoridades 

del INEA. 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 


